
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 30/01/2020 11:36 
Número de Folio: 00166520 
Nombre o denominación social del solicitante: PEDRO TELLO Tello . 
Información que requiere: Requiero la siguiente información de la dirección de justicia alternativa los avances
que han tenido desde que existe la ley de mediación para el estado a la fecha en capacitación, difusión y
promoción en mecanismos alternos. Requiero saber el número de las certificaciones a mediadores privados
que ha otorgado desde que existe la ley de mediación para el estado a la fecha así como una lista de éstos de
todo el estado también requiero conocer los procesos para la obtención de una certificación o registro para
mediadores privados. las convocatorias o procesos de años anteriores (de 3 años por lo menos) que se han
elaborado, así también si hay próximas convocatorias, favor de enviarlas con todos los requisitos. También
requiero conocer del proceso que se sigue cuando un mediador privado realiza un convenio, el cómo es que
lo valida el poder judicial. y una vez validado, qué pprocede? el seguimiento del convenio lo da el mediador
privado o lo da el poder judicial? Muchas gracias 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
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La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
21/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
07/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 05/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Yázquez F1lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORl\1ACIÓN 

Folio PNT: 00166520 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/04112020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UTl196/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vueneorcse. Tabasco a 20 de febrero de 2020. 

CUENTA: Con el oftcio TSJ/UTl12612020. signado por la Lic. Maria del Socorro de la Cruz 
Velázquez Drrectora del Centro de Acceso a la Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de mfcrmacón 
con número de folio 00166520. --------------------Conste ------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. por medro del cual se da respuesta a la soncuuo 
de acceso a la mtcrmaccn pública con número de folio 00166520, recibida el treinta de enero 
de dos mil veinte a las once horas con treinta y seis minutos. presentada vía Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien diJO llamarse PEDRO TELLO Tello. mediante la cual 
requiere � ... Requiero fa siguiente información de la dirección de justicia alternativa los 
avances que han tenido desde que existe fa ley de mediación para el estado a la fecha 
en capacitación, difusión y promoción en mecanismo.s alternos. Requiero .saber el 
nUmero de las certificaciones a medladore.s privados que ha otorgado desde que exi.ste 
la ley de mediación para el estado a la fecha a.si como una lista de ésto.s de todo el 
estado también requiero conocer los procesos para fa obtención de una certificación o 
registro para mediadores privados. las convocatorias o procesos de años anteriores (de 
3 años por fo menos) que se han elaborado, asi también si hay próximas convocatorias, 
favor de enviarlas con todos los requi.sito.s. También requiero conocer del proce.so que 
se .sigue cuando un mediador privado realiza un convenio, el cómo es que lo valida el 
poder judicial. y una vez validado, qué pprocede? el seguimiento del convenio lo da el 
mediador privado o lo da el poder judicial? ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos. el 
oficio de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente -·- ------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la Ley de 'transperenoa y Acceso a la lnformaC16n Pública del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unrdad de Transparencia es pública.--------- --------------------- 

":!O!U A,)o de l.emw 1 ¡¡·(mo B,.nemfr1111 \ladre ,k la i'llfrw" 



Dr. Julio de .Jesús Vá:iquez fakón 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de mformactór el oficio de cuenta. por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
Información motivo del presente acuerdo ·-·--······-··· ----------·-·····-------- 

El oñco de respuesta que se proporciona se descnbe a connnuacrón; 

1 
1 

TSJ/UT/12612020 

Area ----+---º""'�sp,onsable 
Centro de Acceso a la 

Justicia Alternativa del Poder 
Judrcral del Estado de 

Tabasco 

_eNsoc . e l _,Neüem,,.ero de Oficio 

lic Maria del Socorro de la 
Cruz Velázquez 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la lnformaC16n generada. obtenida. adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente �I eje-ccc de las facultades, 
funcones, competencias o las actividades de los sujetos oblig,idos y sus servidores públicos. 
en el entendido que. ddia información se entregará en el estarte en que se encuentre. ya que 
no se liene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir. 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informatrvo -----·------------------- ---·-----·----------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado. se crta el Cnterio 0)9-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnfonnaclón, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe 

Criterio 009-10 
las drpendencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la informaci6n. Tomando en consideracl6n lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Ac:�so a la lnfOfTTlaCIÓfl Pública 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades s'.>lo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias J' entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para ateoder las sojcatudes de inform..1c16n SWlO que deben garantizar 
el acceso a la ,nformaoón con la que cuentan en el formato QLe la misma asr lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacci6n a la sol1c1tud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Ptcduccrón -Alonso Lujamtno trazábat 

1751/09 latloratorios de 81016g1cos y Reactivos de Mex1co S A de C.V.- Maria Marván 
Latiorde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nac10nal de Ciencia y Tecnologla - Jacquelme Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Angel Tnridad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacquehne Peschard Manscal. 

2020 A1lo rk Lrm1<1 l 'i< <1ri<J. &'m'm,in111 ,1/{lf/rt de lo 1'01r/u' 



Dr. Julio de JesUs Vázquu Falcén 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

También sirve de apoyo el criterio 03�17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona· 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de ta Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obhgados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. conforme a las caracteristicas necee 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluacion de la EducaCICln. 13 julio de 2016 Por 
unamrmdad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Arel1 Cano 
üoaeene. 
•RRA 1889/16. Secretarla de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016 Por 
unarurmdad Comisionada Ponente. Xunena Puente de la Mora 

Por úttero. es importante destacar que la actuación de este suietc obligado se desarrolló con 
apego al pnncipro de buena fe, entendido éste como un princ1p10 que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jcrrccc y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 
uso de sus atnbuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco 1und1co que 
rige el derecho de acceso a la información ------------------------------------------ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles contados a partir del dra hábil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Umdad de Transparencia, debiendo acreditar lo reqursitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-------·-··-------------·------- 

'lOH!. A,lo ik lt?o1111 1 u ano. Ri!m'lllt riw J/adre J¡· la Pu1ru1" 



Dr. Julio de Jesús Vázqurz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENClA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CUARTO: Notifiquese la solicitud recibida. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad. archivese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
-----------------·-------------Cúmplase -----------------------------· 

�i;,�;�';;�:ta���'," /,��:��"º""''°'.""la u,1,,_,_''Pp'_"'_'º"".ª�"" '" P_°"_'' 

�- �----- 

E,to r,qo <le lnnn "°"- <11- <IO 0.-<111<! <te lo - <10 r.cn,, 20 ele Mtrero de 2020 óaaóe-, 111 """'*"""'° 
rel.111"" a la�- ce Wc,maao,, -ltJlicad.> con el l'IU"rlero el@ I<*) 001tlll520 

"J(}JIJ .!,lo il.• lt•mu, J 1wriu lkneml!nlil víadrc de la Patria · 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/126/2020 

Villahermosa, Tabasco, febrero 4 de 2020 I 

CENTRO DE ACCESO ALA JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

ó.\, 1, º 

� 5/ ouzo 
Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicrtud de información Que a !a letra dice: 

PJ/UTAIP/041/2020: " ... Requiero la siguiente Información de la dirección de 
;usticia alternativa los avances que han tenido desde que existe la ley de 
mediación para el estado a la fecha en capacitación, difusión y promocion en 
mecanismos alternos Requiero saber el número de las certificaciones a 
mediadores privados que ha otorgado desde que existe la ley de mediación para 
el estado a la fecha asf como una lista de l!stos de todo el estado también requiero 
conocer los procesos para la obtención de una certificación o registro para 
mediadores privados. las convocatorias o procesos de anos anteriores (de 3 años 
por lo menos/ que se han elaborado, asi también si hay próximas convocatorias, 
favor de enviarlas con todos los requisitos. También requiero conocer del 
proceso que se sigue cuando un mediador privado realiza un convenio, el cómo 
es que lo valida el poder judicial. y una vez validado, qué pprocede? el 
seguimiento del convenio lo da el mediador privado o fo da el poder judicial? ... " 

No omito manifestar Que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 12 

de Febrero del presente año. Sin otro particular, me permito envrar1e un cordial saludo 

7010, Ailo dí' ltona Virnno. Benemér,ra Modrl'de la Puma• 



7020. AfJO DE LEONA VICARIO BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA" 

" - 'º Oficío número. 0412020 
, Asunto: Cumplimiento oficio TSJ/UTl12612020 

Vlllahermosa, Tabasco, 10 de febrero de 2020 

·�,-:: ¡ .. 
'---''CLR.' JULIO DE JESü'' QUEZ FALCÓN 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJ/UTl12612020 de fecha febrero 4 de 2020, H! 
informo lo siguiente: 

PJ/UTAIP/041/2020· • .. Con relación a /os avances que ha tenido el Centro 

de Acceso a la Justicia Alternativa en el Estado, desde que existe la ley, en 

capac1tac/Ófl, difusión y promoctón en mecanismos alternos, desde que existe la 

Ley .. • 

Es de sel'lalar, que respeto a capacitación no se ha dado. En cuanto a 

difusión y promoción se han impartido platicas a la defensoria de oficio, DIF y a 

algunas barras de abogados, así también, se han reajzaec carteles que se ha 

pegado en lugar público y trfpticos que han sido repartidos. 

·,..En cuanto, al número de certificaciones a mediadores privados que se ha 

otorgado desde que existe la Ley de Mediac,ones para el Estado, a la fecha así 

como una lista de éstos de todo el Estado . ." 

En este sentido, la Ley de Acceso a la Justicia Alternativa para el Estado de 

Tabasco, no contempla las mediaciones prwadas. por consiguiente, tampoco la 

certificación de mediadores privados. 

• .. Con relaci6n, al procese para la obtención de una certificación o registro 

para mediadores pnvados.. • 

En virtud de la respuesta antenor, no enste proceso para la obtención de 

certificación de mediador privado, luego entonces, tampoco registro de mediadores 

privados 



' ... Respecto del proceso que se sigue cuando un meauaor pnvado realiza 

un convenio, como es que lo val/da el poder1ud1c1al y el seguimif.•nlo que se Je da • 

En esta misma tesitura, no se prevea proceso alguno para que un mediador 

privado realice un convenio, y sea validado por el Poder Jedrcia . 

Sin otro particular reciba cordial saludo. 

�ATENT 

1 
LICDA. MARÍA DEL SO LA CRUZ VELÁZQUEZ. 

DIRECTORA E C TRO DE ACCESO 
A L_h;JUS IG(A ERNATIVA DEL 

PODER JUDICI ( D ESTADO DE TABASC:O. 

• . 


